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reintegro, que abajo se detallan, incoados en virtud 
de la remisión a esta Delegación Provincial de las co-
rrespondientes Resoluciones de declaración de cuantías 
percibidas indebidamente y en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 58 y 59.5, en relación con el 61, 
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación de 
la Consejería de Economía y Hacienda ha acordado su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
significando que, en el plazo de diez días contados des-
de el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
pueden los interesados comparecer para conocimiento 
del contenido integro del acto en esta Delegación Provin-
cial de Economía y Hacienda, Servicio de Tesorería, sita 
en Plaza de España, núm. 19, advirtiéndose que trans-
currido dicho plazo sin que se hubiese comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente al del vencimiento del pla-
zo señalado para comparecer.

Expediente: 22/07.
Interesada: Doña Elisa Alonso González (NIF 32.846.665 C).
Último domicilio: Carrascal 2, 11130-Chiclana (Cádiz).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio del procedimiento 
de reintegro en virtud de Resolución de la Delegación en 
Cádiz de la Consejería de Educación.

Expediente: 48/07.
Interesado: Doña Jéssica Pérez Ghersi (NIF 75.956.878 E).
Último domicilio: C/ Virgen de la Esperanza núm. 28, 
11300-La Línea (Cádiz).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio del procedimiento 
de reintegro en virtud de Resolución de la Delegación en 
Cádiz de la Consejería de Empleo.

Expediente: 38/07.
Interesado: Doña Inmaculada Gámez Navarro (NIF 
25.085.324 Y).
Último domicilio: Monda El Limonar, 22, 29100-Coín Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio del procedimiento 
de Reintegro en virtud de Resolucion de la Delegacion en 
Cádiz de La Consejería de Educación.

Cádiz, 25 de septiembre de 2007.- El Delegado, 
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can ante el Negociado de Notificaciones (Servicio Re-
laciones con los Contribuyentes) en esta Delegación 
Provincial, con domicilio en Cádiz, Pz. España, 19, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 deI artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 2 de octubre de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 3 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Posadas.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 


